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ANEXO 1:
Condiciones para la continuidad 

académica en el
marco de la implementación de nuevos 
diseños curriculares del Profesorado de 

Educación
Secundaria en Matemática



● “La implementación de un nuevo diseño curricular será progresiva y 

garantiza la continuidad académica de las y los estudiantes que 

iniciaron sus estudios con anterioridad a la implementación”

● Los estudiantes que comenzaron sus estudios con anterioridad al Ciclo 

Lectivo 2026, podrán optar por:

a. Continuar su trayectoria formativa en el diseño curricular anterior 

b. Solicitar el cambio por equivalencia al nuevo diseño.





ANEXO 2
Pautas para la solicitud de cambio a los nuevos diseños 
curriculares de los profesorados de Educación Secundaria
1. Se hará a través del régimen de equivalencias previsto consideradas exclusivamente en el Anexo 5  de la 
presente disposición. 
 
2. El estudiante deberá completar el formulario 2 que figura en el Anexo 4 de la presente disposición. 
Entre el 15 de febrero y el 31 de marzo de cada ciclo lectivo. 

3. Para el reconocimiento de equivalencias en el nuevo diseño se realizará un solo acto administrativo y se harán 
efectivas por cada año de implementación: 
las unidades curriculares de primer año a partir de 2026.
las de segundo año a partir de 2027.
las de tercero a partir de 2028 y 
las de cuarto a partir de en 2029.

4. Las unidades curriculares con cursada aprobada se deberán acreditar en las Unidades Curriculares del nuevo 
diseño curricular, razón por la que se recomienda solicitar el cambio luego de acreditar las asignaturas cursadas.







ANEXO 3
Condiciones académicas para la continuidad en los diseños curriculares 
Resoluciones 1861/17
1. Deberá completar la solicitud ante la Dirección del Instituto a través del formulario 1 que figura en el Anexo 4 de la 
presente disposición. 1 al 31 de marzo de cada ciclo lectivo. 

2. Las y los estudiantes que hayan solicitado continuidad deberán tener acreditadas la totalidad de las UC a marzo de 
2031.

3. Las y los estudiantes que no hubiesen superado el 50% de las UC acreditadas del diseño anterior a marzo de 2029 
pasarán al diseño curricular vigente, respetándose la totalidad de las equivalencias.

4. Se considerarán exclusivamente las tablas de equivalencia presentes en el Anexo 5.

5. El institución notificará al estudiante sobre su situación académica a través del formulario 2 que figura en el Anexo 4.

6. Las unidades curriculares aprobadas y pendientes de acreditación tendrán una validez de 8 turnos de acreditación 
final consecutivos a partir del último año que se desarrolló en el diseño anterior. Durante ese período las Instituciones 
conformarán mesas de examen para estudiantes regulares o libres. Las unidades curriculares que no se acrediten 
durante ese período se deberán cursar o rendir en carácter de “libre” en la unidad curricular del nuevo diseño cuya 
equivalencia estipula las tablas correspondientes en los Anexo 5 .





7. Cuando un estudiante deba cursar, una unidad curricular que ya no se ofrece, podrá hacerlo en la 
unidad curricular del nuevo diseño según se establece se estipula en el Anexo 5.










